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6 CUARTO?Viernes 9 de Noviembre de 1858.■ M. ":4-<Í0.

; Gb'*?

Seadmiten suscripciones particu
lares yvoluiitáriás á este periodico, 
que sale los martes y viernes, én. 
casa, je drnatz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podran re
mitirse á la Redacción francos de 
porte,sincuyo requisito no serecibirám
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i ha 
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■BOIjETM oficial be burgos»
COMANDANCIA GENERAL 

-»E t.us provincias dk Burgos, Soma, Logroño y Santander.

artículo de oficio.
- •

' Por el ÉUnió^Sr. topüdrt Géncral de CastiUa’la TGcja s= me 
ha. tenülido irt Real Instrucción de 4 del me* proximo pasado S0- 

-bre requisición genial de Caballos , cjite d continuacioq se expresa.
Entre las medidas que S. M la Reina Gobernadora se ha 

dignado adoptar a propuesta de su consejo de mililitros poi i . _ 
resolución de arde selifembréúltimo, ha sido una la de que se r 
quisen en¡ todas las provincias de la monarquía cuantos ca a o 
domado? ó cerreros haya útiles para remontai los cuei pos 
caballería. Al tomar S. M. esta resolución ha tenido en su rea 
consideración 1as poderosas razones que Id h'ah áeonseja o y 
que deben .producir para la causa de la npcion bienes in 
eu comparación dedos perjuicios individuaos que puede repo 
tar La guerra, este azote con que la nación esta alíign a, 
«na cuan t'ós'recuVstis'puedan áplicar je á'su pronta conc u 
l'afaqué marché ntiiésiú tropiezo dé ningunayspecie■ 
clones que nos .ri¡^>próp6íc¿pnim.Á lq^u$o^¿fe^ 

.Llicidod de que tan acreedores son. ¿utre aquellos roen 
¿en contarse^de la mayor preferéúcia cuantos pueda» can i 

' dVctQnpiazaPV aurneñtor fe caballería del ejérc.to . W 
Lancia en estfl lucha es tah;-conocida cdpio repet^ Ids X .
• que obt.ene sobre, el enem.go , d. que es terror < 

se presenta. Empero tanla*s ventajas, tantos tnu.dhs c onse u.
‘ dofpdV aquella arma no se obtie^m sin'dl 
Alientes v sin pedida.de un crecido numero de caba 0 , ¿ >

tre’ la enemiga , V
• ■ , . 1 L- íli.' la 'fíuerca d.eina¡mlausnnpr s( a£PVL’^ue las Óit^un^lanotas -He. la ^un i.» t

eHín.gdV qtic *** arma ’ ones
•a ÍMtri^dél^nW pti^e ynpren
en A liante ^R^^C^U^se ju'oeuea con K- 

£ a‘í£i.,£la;fq£sieion .le caballos
to ^filfjfiie-MoBafiqienkrbiiif.a5 ssgh-<LWRl‘A° l-ha H. -v-‘ $ '* 
*£££ con S . »

„titd , ic .. valor para que sirvan en >a5 ?
'7¿Uiediíif?S' Sl'M. . qué vstá decidida á 

defienden* sus' uncieses yl 1 . , nsa¡ «nrrra, V

á evitar que el enemigo se aproveche en dan» n 
, 1 , ..,, 'mii procurarse a toda cosía > 7s°s que necesita la nac 1 .««sideración debe
,i . , de la patria toda otra co»sluc,ado á que ante el bien m- i

ceder, se ha dignado S.M. resolver se lleve desde luego á efecto 
la referida'requisición de caballos, V que-se obserx c este 
-que se previene en los artículos siguientes : ¡

i.° Quedan sujetos á la presente requisición todos los caba- 
líos domados ó cerreros que existen en el reino , que ayán etlw 
trado en los cinco anos , de siete cuartas menos un dedi am '« 

-y que reunan ademas las tualidades necesarias .pata <-l seiv 
de guerra. _ • •

a." Se exceptúan de esta disposición: iLos caballos des
ainados al servicio de SS. MM. y A.4. a.° Los que necesiten los 
genérales en gefe de los ejércitos de operaciones. 3. l-re5.de 
dá general empleado en activo servicio, inclusos los capitanes 
generales de las provincias, y el inspector general de cabaUe.ría, 
y uno de cada inspector y director de las détnas armas. 4. , os 
de cada brigadier con mando de brigada , división o provincia. 
5.° Tres de cada coronel de cabaltería.:cou mando de legimren- 
to. 6.° Dos de cada coronel,supernumerario y demas geícs de a 
misma arma v de artillería de campaña que hagan el servicio en 
los regimientos y brigadas ó que desérhpbñen«encargos o comi
siones activas en los ejércitos V provincias , inclusos los coman
dantes generales de artiheria c ingenieros „ y upo Re -ca. a. mi^a_ 
de ambas armas destinados á los ejércitos ó q.u. se e“ 
sempeñando comisiones activas del .servicio. 7. Loo de cada ge-

- ffr/ orto de cada ayudante de infantería ( inclusas las milicias 
provinciales, cuerpos, francos y milicia nacional que .cstpn en 
campaña), artillería é ingenieros de los que hacen el servicjo 

"activo e,í los regemientos y de los batallones do. marina destma- 
d'os al ejército. 8 0 Dos de cada gc’fe de cuerpo tranco de. ca
ballería q.° Uno de cada individuo del cuerpo de carabinero» 
de hacienda pública que pertenezcan á l,a? bng^as montadas

" delmiisrno. 10. Los destinados al servicio de postas y correos 
Se-'un contratas. 1 i. Los potros cerrdes que nti hayan. Hégado 
emlas ultirtías yeéyas á lób-cuatró añosíu-i a, fc0;6 cab^osjyp.a 
dres que á la publicación de esta orden este.» en.^^de to
les, ó que se hallen por notoriedad destinados al imsmo ob,=to. 
C ■ r - ^,lGlln nadie por cada did¿ yegUasWe vientre Se considerara un caballo paute p veedor
destinadas exdusitamente ú la ermeaba^)d

Jínspector generahde L costa, mi j dientes , á razón 
^equeridores y spJdados de a cab , ,^,¿mb¡ljado.
de uno por individuo <4- Los u . L , - i; iVmcésés' é ingleses, y de li> demas rej y los de los subditos franceses „ i 

-macioñeáiqtie han- reconocido aL?obieruo de S. M$l¿aJdema do- 
ha. Isabel k -5. Los caballos qwt segun reglamento nasmi revi - 
ta en el colegio de art.llería para la instrucción de los cadete y 
los del colegio general, militar destinados a! m.s.uo obje b

; - WíMMfé'i dM Los Íu-
¡ illos según SUS empleós ijeputadys cojao^ dp ^.a^llgria,. y
/ dantes de clmpo V de órdenes de !os generé empleados escep- 

"taran dos caballos si por sus c)‘aVes¿rVl ^ihiPstoAxteeptifiríMnas,

Siempre que el nombramiento de tales a y ud a nles haya merecido 
real aprobación. 17- Se exceptúan también de requisición los ca-

pedida.de
re5.de


pondrán de acnerdo con el expresado inspector Qne-' 
dan relevados de la presentación en requisición 
dos los caballos cerreros ó domados que no lleguen 
á los cualro años ó á las siete cuartas menos o11

hallas que redimieron esta suerte con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 5 0 del real decreto de 27 de febrero de 1-8X7 , siem
pre que sean aun de la propiedad de los que los redimieron.

3.° Quedan encargado» de la ejecución-de-esta requisición los 
capitanes generales de los distritos militares, á cuyo frn luego que
reciban estas instrucciones dispondrán su publicación'por medio 
de los boletines oficiales,. y quedos ayuntamientos de los pueblos 
forme» inmediatamente rclgaiones de Vedes Ios-vecinos de* los 
mismos que tienen caballos domados ó cerreros ,. con expresión 
del número que cada uno tenga , y de los que por no reunir la 
edad y alzada prevenidas, ó por acreditada inutilidad, 110-esten 
en el caso de ser requisados, inclusos los; declarados inútiles pa
ra el servicio por las comisiones de las dos últimas requisiciones 
siempre que no hayan desaparecido las cansas de la inutilidad. 
Estas relaciones se expondrán al público en los parajes acostum
brados en cada pueblo por el término de tres dias,,para que los 
■vecinos de los mismos se satisfagan deque se han incluido lo
dos los caballos que deben serlo , ó manifiesten los que falten. 
Dichas relaciones se remitirán á los capitanes generales, quie
nes darán á los oficiales encargados dé la- requisición las copias 
que necesiten para el mejor desempeño de su comisión-

4. ° El inspector general de caballería nombrará 
inmediatamente oficiales que acompañados del ne
cesario número de mariscales y partidas competen
tes, marchen á las capitales de provincia á recono
cer y encargarse del ganado que se requise.

5. ° Las comisiones de requisición se compon
drán del oficial de caballería nombrado por el ins
pector de esta arma,, de un individuo de la dipu
tación provincial, un comisario de guerra ó emplea
do de hacienda militar nombrado por el intendente 
general para ejercer aquellas funciones, otro em
pleado de hacienda civil comisionado por el intendente 
de rentas de la provincia , un individuo de ayunta
miento del pueblo á que pertenezca el caballo re
quisado, y dos mariscales, uno nombrado por el ci
tado inspector, y otro por la diputación provincial. 
Esta comisión llevará un registro en que se senta
rán diariamente cuantas operaciones de requisa se 
practiquen, anotando y numerando en él los caba
llos requisados, con expresión de reseña , valor se
gún tasación, dia en que ha sido requisado , y pue
blo y nombre del dueño. Estos asientos serán fir
mados por to los los individuos de la comisión , que
dando el registro á cargo del comisionado de ha
cienda civil, quien después de concluida su comi
sión lo entregará en la intendencia de rentas de la 
provincia para los efectos que convengan. Ademas 
los comisionados de caballería y de hacienda militar 
llevarán por sí el registro que necesiten para dar 
las noticias que Ies exijan los gefesde que dependan.

6. ° Los caballos que deban ser requisados se 
presentarán en los dias que determinen los capita
nes generales en las capitales de provincia ó de par
tido, ó én- los puntos que consideren mas á propó
sito para qüe se haga con mas brevedad la requisi
ción, seg|in lo permitan las circunstancias del país 
y las fuerzas de que se pueda disponer para el* ser
vicio, custodia y conducción de los caballos reqni- 
tados, á cuyo fin los citados capitanes generales se

dedor y los de inutilidad acreditada, inclusos lo» 
declarados inútiles en las dos últimas requisiciones 
y continúen con la misma inutilidad ; pero deberá 
darse por las justicias de sus pueblos un certificado 
con expresión de reseñas, manifestando la causa |>°r 
qué el caballo ó caballos no se presentan en requ1' 
sicion con arreglo á lo prevenido en este artículo.

7. ° Se considerarán caballos útiles para el SL‘f' 
vicio todos los que á la edad y alzada que se desig' 
nan en el artículo 1.°, den señales de poder pres
tar el servicio de guerra por sus anchuras, hueso ) 
sanidad'. Se declaran desde luego inútiles los que p-1' 
dézcan asma, muermo confirmado y vejigas anquí' 
losadas, y los de cojera incurable por rotura de al' 
gun remo ó por alguna otra* causa.

8. ° El importe de los caballos que en conse
cuencia' de esta requisición sean- destinados al servi
cio, se satisfará por medio de recibos arreglados 
modelo número 1.°, firmados por el comisionado de 
caballería y por los* de hacienda militar y civil. Es* 
tos recibos se admitirán* en pago de los cupos de la 
contribución extraordinaria de guerra y de contri
buciones atrasadas hasta fin de 1837 , y serán tras- 
misibles dentro de cada provincia, y aplicables en 
los referidos pagos por cuenta del último tenedor.

9. ° Las dudas que se susciten sobre exención, 
utilidad y valor del caballo requisado se resolverán 
en el momento por las comisiones que establece el 
artículo 5.°; y en el* caso de no convenirse las par
tes , será el asunto definitivamente resuelto por el 
ayuntamiento', unido á la expresada comisión , y a* 
comandadle de armas donde lo hubiese.

10. Los caballos requisados qué tengan destín0
al servicio serán conducidos á los puntos que de
signe el inspector de caballería , á cuyo fin los ca
pitanes generales de distrito, los comandantes gc' 
nerales dp íprQvincia gobernadores , de plaza , co
mandantes de armas y demas autoridades, asi civi
les como militares, facilitarán á los oficiales com1' 
sionados en la conducción, de aquel ganado* cuántos 
auxilios- necesiten ^ ion - especialidad la escolta que 
fuese precisa para' que dichos caballos lleguen* ten 
seguridad á sus valiéndose á este fin
cualquiera tropa: de que puedan disponer, ya.sfi® 
del ejército ó de milicia*: nacional -i carabineros die 
hacienda pública , cuerpos francóá y* Compañías- de 
seguridad;: y sí no hubiese el- suficiente número ¡£6 
soldados- de caballería desmontados para , cuidan 
ganado requisado ínterin llega á loSiptrntos de su 
destino, hs diputaciones provinciales proporciona' 
rán á los oficiales comisionados paisanos tofp^qgs

ll Ií> s



raciones designen. Los citados capitanes generales 
'uidadrán de que por las oficinas de hacienda mi
litar de sus respectivos distritos se auxilie á los ofi
cialas comisionados en la requisición con las canti
dades precisas para herrar y curar el ganado requi
sado, y para la compra de cabezadas de pesebre y 
ronzales que necesite, á cuyo fin el intendente ge
neral militar dará las órdenes convenientes.

1 I. Los caballos requisados tendrán entrada en 
la caballería del ejército, y serán suministrados por 
el oficial comisionado en la requisición con cargo 
si cuerpo de que el mismo comisionado dependa, 
desde el dia en que sean admitidos al servicio.

12. Los capitanes generales de distrito, con pre
sencia del destino que tengan y servicio que pres
tan en los suyos respectivos los individuos militares 
de todas las clases activas, dispondrán el modo, for
ma y paraje en que deberán presentar á la comisión 
de requisición los caballos que tengan y excedan del 
número que puedan exceptuar con arreglo al artí
culo 2.° Los recibos de los caballos que se Ies re
quisen se les expedirán con arreglo al modelo nú
mero 2.°, y les serán satisfechos por la tesorería de 
rentas de la provincia en que se les requisen los 
caballos, previa autorización del comisario de guer
ra, ministro de hacienda militar, con arreglo á lo 
dispuesto en la regla 8.a de la real instrucción cir
culada por el ministerio de hacienda en 29 de se
tiembre último, y su importe se considerará entre
gado á cuenta de la consignación corriente, según 
lo determinado en la regla 13 de dicha instrucción; 
en el concepto de que solo debe ser satisfecho en 
estos términos el v?lor de los caballos requisados á 
los militares que los tuvieren destinados á su in
mediato servicio en campaña.

13. Los generales en gefe de los ejércitos de 
operaciones y comandantes generales de los cuerpos 
de reserva quedan encargados de la requisición de 
los caballos que tengan los individuos que están á 
sus órdenes y excedan del número de los que pue
dan exceptuar según sus clases. Con este objeto se 
establecerán las comisiones de requisición en las di
visiones , brigadas ó puntos que dichos generales es
timen mas á propósito, y se compondrán de un 
gefe de caballería comisionado por el inspector, de 
un oficial de estado mayor, un comisario de guer
ra ó de un empleado de hacienda militar que ejerza 
sus funciones, otro empleado de hacienda civil comi
sionado por el intendente de rentas de la provincia, y 
un mariscal nombrado por el citado inspector. La 
misma comisión r< solverá en el acto las dudas de 
que trata el articulo 9.°, y darán á los interesados 
los recibos prevenid -s en el artículo 12, que serán 
satisfechos en los términos que previene el mismo 
artículo.

\ k. Los caballos que resulten requisados serán 
destinados á los regimientos de caballería di.- la guar
dia real y del ejército, según las necesidades de cada 
una de estas armas, y se darán á la artillería los que 
necesite para silla; á cuyo fin los respectivos coman
dante general, inspector y el director de las citadas 
armas remitirán á este ministerio las noticias que 
expresen el número de caballos que Jas falten.

1 5. En todo lo concerniente á la requisición de 
Caballos en las provincias, obrarán los capitanes ge
nerales de acuerdo con las respectivas diputaciones, 
adoptando entre estas corporaciones y aquellas au
toridades cuantas medidas estimen convenientes, para 
que la indicada operación se realice con toda breve
dad ; en el concepto de que serán responsables de 
la menor demora que se note, asi como lo serán 
también en sus respectivos casos los ayuntamientos 
de los pueblos y los oficiales y mariscales comisio
nados en la requisa por la ocultación de cualquier 
caballo que deba ser requisado, ó por la declaración 
de inutilidad ú otra excepción al que no la tenga, 
procediéndose contra los que hubiere lugar al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 1 1 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1837.

16. Para dar principio á esta requisición se con
siderarán definitivamente concluidas en esta fecha 
las que se han verificado en virtud de dicho decreto 
de 27 de Febrero y del de 4 de Noviembre de 
1837. En su consecuencia las diputaciones provin
ciales y el inspector de caballería remitirán con to
da brevedad á este ministerio las relaciones de que 
trata el artículo 21 de la real orden de 4 de marzo 
de dicho año.

1 7. La presente requisición se dará por conclui
da en 1.° de Febrero próximo venidero, despues de 
lo cual remitirán á este ministerio los capitanes ge
nerales relaciones por provincias del número de ca
ballos requisados y su valor y reseñas, expresando 
también cuántos han sido exceptuados por inútiles, 
cuántos por no llegar á la edad prefijada, y cuántos 
por estar comprendidos en las demás excepciones del 
artículo 2.°. Iguales relaciones remitirá el inspector de 
caballería, añadiendo una noticia del destino que han 
tenido los caballos requisados. ( ;

18. Desde la publicación de esta orden hasta 
que esté concluida la requisición, nadie podrá usar 
caballo sin el documento que acredite su excepción.

19. Queda prohibida la extracción de caballos 
para el extrangero desde la publicación de esta or
den hasta que se concluya la presente requisición. 
De real orden lo cumunico áV. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 4 de octubre de J8o8.— 
Aldama.

jornal .y pagados de loa fondos que aquellas corpo



MODELO NUMERO i.» 

Provincia de.....-,.. Comisión de Requisición-
de Caballos.

Vale á favor de N vecino de T., por rs. 
vn . importe de un caballo que se le ha re
quisado en el dia de la fecha en el pueblo de  
señalado en el registro de esta Comisión con 
el número tantos; cuya cantidad será admitida 
en pago de los cupos de la contribución extra
ordinaria de guerra y de las contribuciones 
atrasadas hasta din de 183,; y este documento 
será trasmisible dentro de esta provincia y 
aplicable en los referidos pagos por cuenta del 
último tenedor, con arreglo,á lo dispuesto en 
el artículo 8.° de la Real orden de 4 de Octu
bre de 1 838. q]

Fecha.

Firma del Comisionado de caballería.

■ \* píspdc'i ab vi-’ 5 
'Iden del de Hacienda militar. Idem del de Hacienda civil.

MODELO, NUMERO ■ 2.°
ce / V ; 

„ "" ■toloaqeni 'o / tolnio
PPOVINCIA DE ....... COMISION DE REQUISICION

de Caballos. 
’ iva ■, -. ,,, , ■

Vale á favor de N de tal Regimiento; por 
rs- vn...... importe de un caballo que se le ha
requisado en el dia de la fecha en el pueblo 
de........ señalado en el registro de esta Comisión 
con el número tantos; cuya cantidad será sa
tisfecha por Ja Tesorería de,Rentas de esta pro
vincia, pre'via autorización del Comisario de 
Guerra, Ministro de Hacienda militar, con 
arreglo á lo dispuesto en la regla 8.a de la Real 
Instrucción circulada por el Ministerio de Ha
cienda en 29 de Setiembre último, y .Su im
porte se considerará entregado á cuenta de la 
consignación corriente, según lo determinado 
en la regla 13 de la expresada Instrúccióh, to
do en conformidad á lo mandado en el ártícu- 
lo 12 de la Real orden de 4 de octubre dfoj&38 

| Fecha. td no!,
o! . bao koi qQ . 

Firma del Comisionado de caballería.
vj-.-'jw SiGjjtDO Ou ¿ bú-bísM yrrfofirr-

ídem del de Hacienda militar. Idcm dd de Hacienda \^-L

(4)
Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 

Provincia para su mayor publicidad, previniendo » 
los apuntamientos de los pueblos -que sin perdida de 
i.¿omento procedan a cumplimentar con la mayor 
exactitud y puntualidad cuanto previene el art 3? 
de la preinserta Real Instrucción; en el concepto que 
de la mas pequeña falla que se note serán respon
sables todos los concejales. Burgos 7 de'Noviembre 
de 1838.=El Geneial, Comandante General.~L.au- 
reano Sana.

GOBIERNO POÍÍTICO DE LA PROVINCIA.

Circular—No siendo suficientes Jas penas pecu
niarias establecidas por el ramo de protección y se
gundad pública, para hacer que Jos habitantes de 
esta provincia salgan de sus respectivos domicilios 
garantidos con los oportunos pasaportes y pases se
gún Jas distancias; y notándose urt escandaloso abuso 
en menosprecio de las leyes que fijen en la malcría: 
he tenido á bien acordar terina i Egreso por 20, 
ó mas dias en el correccional de' esta Ciudad ,\on 
destino á los trabajos de la policía urbana, todo in
dividuo que por los encargados del ramo se halle 
sin los requisitos indispensables ; habiendo tenido lu
gar ya semejante medida en la persona de" Luis 
Abad, vecino de: Madrigal del Mónte'el qtie por 1’5 
días sufrirá la pena marcada por viajar con un pasé 
de su convecino Felix Moral, Bajo la' inteligencia’ 
que mientras me halle honrado con cf mando de 
ésta provincia no descuidaré un momento hacer se 
llcvert á cabo las disposiciones del Gobidfnó-, y muy 
particularmente en lo concerniente á‘ protéccion y 
seguridad tan necesaria en las Reinales circunstan
cias. Burgos y noviembre 8 il¿ci1838.=Juan An
tonio Garnica. • ;iúB» tas oí c.-tod otc.iborH 
90 80 Jr 6! 9 O • -J3 ’.r,TJni / 80kf .£ f._

Las justicias de esta proviriéia practicarán las 
mas exquisitas diligencias pataca'captura y remi
sión á las órdenes'del Sr. Fiscal'militar de la plaza 
de Teruel, del desertor Seguiúío'Ortégá^'cabó 'X6 
del regimiento infantería d'el- Principe,' úí' ijpe lo 
verificó llevándose un caballo y cometiendo A arios 
excesos; lo que espero Cú'tijWir&i VV. en 'Obsequió 
del mejor servicio nacional, sirviéndolas ^'gobier
no la media filiación del déíic^nte tiíf¿G3á ^conti
nuación se inserta? t-’^yCn, o ■ ,• Iciaílo un

■ Edad 251íáñb»2’'tígtiW 
pelo y cejas castano^bg^r^y WoU^rd^p^ rcí 
guiar, barba poblada;, cara' r’dfloifti,9 ‘tifloAiM 
una-herida de ’ba'la' etf la mti'ií^ ¡¿qürerda ; ’^a é¿ 
el tóvillo dé Ídem, vestido léVifá
chucha azul, «'tiur^tiof iembVe^'dó
183'8.=Juari Antótiió GáMhica1? ’ diuaÍT* -

 .  uiivo-rq onp ean¡ jgj iOl na eotfáaUii >.

Imprenta de arnaiz.


